
DZASECONT S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 

1. INFORMACION GENERAL 

Dzasecont .S.A., fue constituida en la Provincia del Guayas Cantón Milagro el 31 de Octubre 2017, 

se encuentra ubicada en la calle Jorge Carrera Andrade y Jorge Borja con referencia atrás del colegio 
Alborada. Su actividad principal es la teneduría de libros, preparación y/o análisis de las cuentas 

financieras, asesoramiento y representación de cliente antes los entes reguladores. 

POLITICAS CONTABLES 

Los estados financieros de Dzasecont S.A., han sido preparados de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera para microempresas ( NIF para MYPIMES). 

Moneda funcional - La moneda funcional de la Compañía es el Dólar de los Estados Unidos de 
América (U.S. dólar), el cual es la moneda de circulación en el Ecuador. 

Efectivo y Bancos — Incluye efectivo en caja y depósitos en cuentas corrientes. Los sobregiros 

bancarios de existir son presentados como pasivos corrientes en el estado de situación financiera. 

Activos por impuesto corrientes.- Son impuestos corrientes que posee la Compañía a favor a 

continuación mostramos un detalle: 

... Diciembre 31... 

018 2017 

(U.S. dólares) 

Crédito tributario impuesto al valor agregado 2,066 1,607 

Propiedades y Equipos: 

Medición en el momento del reconocimiento inicial — 
Las partidas de propiedades y equipos se miden inicialmente por su costo. El costo comprende su 
precio de adquisición más todos los costos directamente relacionados con la ubicación del activo. 

. Medición posterior al reconocimiento: modelo del costo - Después del reconocimiento 
inicial, de propiedades y equipos son registradas al costo menos la depreciación acumulada y 
el importe acumulado de las pérdidas de deterioro de valor. 

. Método de depreciación, vidas útiles - El costo de las propiedades, planta y equipos se 
deprecia de acuerdo con el método de línea recta. La vida útil estimada y método de 
depreciación son revisados al final de cada año, siendo el efecto de cualquier cambio en el 
estimado registrado sobre una base prospectiva. 

A continuación se presentan las principales partidas de propiedades, las vidas útiles en el 
cálculo de la depreciación:



Item Vida útil (en años) 
Maquinarias y Equipos 10 
Muebles y enseres y equipo de oficina 10 

Equipos de computación 3 

Cuentas por pagar.- Son pasivos financieros, no derivados con pagos fijos o determinables, que no 
cotizan en un mercado activo. 

Impuestos.- El gasto de impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta por pagar 
corriente. 

e Impuesto corriente — Se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada durante el año. 
La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las partidas de ingresos o 
gastos imponibles o deducibles y partidas que no serán gravables o deducibles. El pasivo 

de la Compañía por concepto del impuesto corriente se calcula utilizando las tasas fiscales 
aprobadas al final de cada periodo. 

De conformidad con disposiciones legales, la tarifa para el impuesto a la renta, se calcula en un 
22% sobre las utilidades sujetas a distribución del 12% sobre las utilidades sujetas a capitalización. 

El 29 de diciembre del 2017, se emitió la Ley Orgánica para la reactivación de la economía, 

fortalecimiento de la dolarización y modernización de la gestión financiera, a continuación se 

detallan los aspectos más importantes de la mencionada Ley: 

Reglamento a la Ley Orgánica para la reactivación de la economía, fortalecimiento de la 
dolarización y modernización de la gestión financiera 

Los aspectos más importantes de dicho reglamento se incluyen a continuación: 

- Será deducible la totalidad de los pagos efectuados por concepto de desahucio y de pensiones 
Jubilares patronales que obligatoriamente se deberán afectar a las provisiones ya constituidas 
en años anteriores; en el caso de provisiones realizadas en años anteriores que hayan sido 
consideradas deducibles o no, y que no fueren utilizadas, deberán reversarse contra ingresos 
gravados o no sujetos de impuesto a la renta en la misma proporción que hubieren sido 

deducibles o no. 

Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de Empleo y 
Estabilidad y Equilibrio Fiscal 

El 21 de agosto del 2013, se emitió la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de 
Inversiones, Generación de Empleo y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, a continuación, se detallan los 

aspectos más importantes de la mencionada Ley: 

Se establecieron incentivos específicos para la atracción de inversiones privadas tales como: 

Exoneración del impuesto a la renta para las nuevas inversiones productivas en sectores 

priorizados que se inicien a partir de agosto del 2018 por 12 años, contados desde el primer año 
en el que se generen ingresos atribuibles directa y únicamente a la nueva inversión, y que se 
encuentren fuera de las jurisdicciones urbanas de Quito y Guayaquil o dentro de las mismas por 
8 años. Esta exoneración aplicará solo en sociedades que generen empleo neto. Para los 
sectores priorizados industrial, agroindustrial y agroasociativo, dentro de los cantones de 
frontera, gozarán de esta exoneración por 15 años.



Impuesto a la renta: 

Ingresos 

« — Se considera ingreso exento, los dividendos y utilidades distribuidos a favor de sociedades o de 
personas naturales domiciliados en paraísos fiscales o jurisdicciones de menor imposición; 
siempre y cuando, las sociedades que distribuyen no tengan como beneficiario efectivo de los 
dividendos a una persona natural residente en el Ecuador. 

Se eliminó el último inciso del artículo 9 Exenciones que establecía lo siguiente: “En la 
determinación y liquidación del impuesto a la renta no se reconocerán más exoneraciones que 
las previstas en este artículo, aunque otras leyes, generales o especiales, establezcan 
exclusiones o dispensas a favor de cualquier contribuyente, con excepción de lo previsto en la 
Ley de Beneficios Tributarios para nuevas Inversiones Productivas, Generación de Empleo y de 
Prestación de Servicios”. 

+ Se determinó nuevos sectores como priorizados para el Estado, tales como: agrícola; 
oleoquímica; cinematografía y audiovisuales, eventos internacionales; exportación de servicios; 
desarrollo y servicios de software, producción y desarrollo de hardware tecnológico, 
infraestructura digital, seguridad informática, productos y contenido digital, servicios en línea; 
eficiencia energética; industrias de materiales y tecnologías de construcción sustentables; y, 
sector industrial, agroindustrial y agroasociativo. 

Los administradores u operadores de ZEDE, estarán exonerados del pago del impuesto a la renta 
y su anticipo por los primeros 10 años, contados a partir del primer ejercicio fiscal en el que se 

generen ingresos operacionales. 

Gastos Deducibles: 

Se establece que la deducibilidad en el Impuesto a la Renta y la exención del ISD relacionados 
con los pagos originados por financiamiento externo serán aplicables a todo perceptor del pago 
en el extranjero, siempre y cuando se cumplan los criterios establecidos en el Reglamento de la 
Ley de Régimen Tributario Interno y con estándares internacionales de transparencia 

Tarifa: 

La tarifa del impuesto a la renta para sociedades se incrementará al 28% cuando 
la sociedad dentro de la cadena de propiedad de los respectivos derechos representativos de 
capital, exista un titular residente, establecido o amparado en un paraíso fiscal, jurisdicción de 
menor imposición o régimen fiscal preferente y el beneficiario efectivo sea residente fiscal del 
Ecuador. 

Anticipo de Impuesto a la Renta 

Se elimina el anticipo de impuesto a la renta para sociedades como impuesto mínimo y se 

establece su devolución, en el caso en que éste supere o no exista impuesto a la renta causado. 

Impuesto al Valor Agregado: 

» Los vehículos híbridos pasan a gravar 12% de IVA



Los seguros de desgravamen en el otorgamiento de créditos y los obligatorios por accidentes 

agropecuarios; los servicios de construcción de vivienda de interés social; y el arrendamiento de 
tierras destinadas a usos agrícolas pasan a gravar 0% de IVA 

El uso del crédito tributario por el IVA pagado en adquisiciones locales e importaciones de 

bienes y servicios, podrá ser utilizado hasta dentro de 5 años contados desde la fecha de pago 

Se podrá solicitar al SRI la devolución o compensación del crédito tributario por retenciones de 
IVA hasta dentro de 5 años. 

Beneficios a empleados: 

Otros beneficios de corto plazo — Se reconoce un pasivo por los beneficios acumulados a favor 

de los empleados con respecto a los sueldos, salarios, beneficios sociales, vacaciones anuales, 

etc., en el período en el que el empleado proporciona el servicio relacionado por el valor de los 
beneficios que se espera recibir a cambio de ese servicio. Los pasivos relacionados con 
beneficios a empleados a corto plazo se miden al valor que se espera pagar a cambio del 
servicio, conforme la forma de cálculo de cada beneficio. 

Participación a trabajadores - La Compañía reconoce un pasivo y un gasto por la participación 
de los trabajadores en las utilidades de la Compañía. Este beneficio se calcula a la tasa del 15% 
de las utilidades líquidas de acuerdo con disposiciones legales. 

3. CUENTAS POR PAGAR 

Al 31 de diciembre del 2013, cuentas por pagar proveedores, representa valores por pagar con 

vencimientos de 30 días plazo, los cuales no devengan intereses. 

4. OBLIGACIONES ACUMULADAS 

Al 31 de diciembre del 2013, obligaciones acumuladas incluye participación a trabajadores por 
US$1,211.35. 

De conformidad con disposiciones legales, los trabajadores tienen derecho a participar en las 
utilidades de la empresa en un 15% aplicable a las utilidades líquidas o contables. 

5. PATRIMONIO 

Capital Social —Al 31 de diciembre del 2018, el capital social de la Compañía es de US$2,000 con 
un valor nominal de US1 dólar. 

Reserva Legal - La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 10% de la utilidad anual sea 
apropiado como reserva legal hasta que ésta como mínimo alcance el 50% del capital social. Esta 
reserva no es disponible para el pago de dividendos en efectivo, pero puede ser capitalizada en su 
totalidad.



= Las saldos delas mgmnentos cuentas surgen de la aplicación por pramera vee 
de las NITE y de los saldos segun POGA mmtenores, fos cuales segun Resolucion mida por la 
Superintendencia de Compañíss el 1 de ocubts del 2014 

  

6. INGRESOS 

ALA da dicembr del 2018, ingresos ordimanos representa válures pur servicus de conlabidad, 
ascsonas mbutanas, Fnnarras 

AL 51 de diciembre del 2018, ln fchu de emisión de Tos estados financieros, no 5e produjeron 
ventus que afecte la cazonabiidad des cifras 
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